
                              

                                                                                                     
                                                                                                                                     

  Mercedes (B), 26 de Septiembre   de 2022.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Dr. Juan Ustarroz 

S        /          D 

Ref. a Exp. Nº3418/2022-DE.- 

De mi mayor consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor 

Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento 

que éste H. Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria del día  

26/09/2022, sobre tablas y  por  unanimidad  sancionó la siguiente: 

ORDENANZA Nº 8913/2022 

ARTÍCULO 1º.-  Modifíquese la alícuota  de las actividades 

código 10001 y 11001 ( Mineria –Extracción y 

Mineria – Servicios) del Anexo II Ord. 8679/21 

del 2% al 0.9% cuando la actividad de extracción 

minera no se realice en el Partido de Mercedes.-    

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto 

General, cumplido, archívese.-  

--------------------------------------------------------------------------------- 

                                                               Saludo al Señor Intendente 

Municipal, muy atentamente.- 


